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de acuerdo al REBT-73 siempre que se haya comunicado an-
tes del 19 de septiembre de 2003 esta situación a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico. Tal circunstancia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía debe tener un tratamiento singularizado ya que al estar
regulado el procedimiento de puesta en servicio de instalacio-
nes eléctricas en el Decreto 358/2000, de 18 de julio, que
regula el procedimiento para la instalación, ampliación, trasla-
do y puesta en funcionamiento de los establecimientos e ins-
talaciones industriales, así como el control, responsabilidad y
régimen sancionador de los mismos, deben arbitrarse medi-
das que simplifiquen el número de comunicaciones a la Admi-
nistración, para evitar su colapso y un mínimo de eficacia que
dé seguridad jurídica a los titulares de las instalaciones,
proyectistas e instaladores.

Por tanto se adoptarán los siguientes criterios equivalen-
tes a la notificación a la Administración para que surta efectos
la Disposición Transitoria Tercera del nuevo REBT-02:

a) Instalaciones que requieren proyecto.
La fecha de visado por Colegio Profesional del Proyecto

Eléctrico o del Proyecto de Ejecución del que deriva el Proyec-
to Eléctrico posterior surtirá efectos equivalentes a la comuni-
cación a la Administración de manera que el visado anterior a
la fecha de 19 de septiembre de 2003 permite ejecutar la
instalación eléctrica de acuerdo con el REBT-73, siempre que
la fecha de presentación de la documentación para puesta en
servicio en la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sea antes del
19 de septiembre de 2005 y la obra se encuentre efectivamen-
te terminada, cuestión ésta que se acreditará mediante el Cer-
tificado de Dirección de Obra si procede, y la emisión de los
correspondientes Boletines de Instalación.

b) Instalaciones que no requieren proyecto.
Para evitar un exceso de comunicaciones y conside-

rando que el período de ejecución de estas obras es corto,
se admitirán sin necesidad de comunicación a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico todas las instalaciones que deseen ejecutarse de
acuerdo con el REBT-73 siempre que se presenten a trámi-
te en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para su puesta en servicio
antes del día 30 de diciembre de 2003 y la obra se en-
cuentre efectivamente terminada de acuerdo con el criterio
del párrafo a). Aquellos titulares o instaladores que pre-
vean una finalización de estas obras después del 30 de
diciembre de 2003 y deseen acogerse al REBT-73 deberán
comunicarlo expresamente a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico antes
del 19  de septiembre de 2003. En cualquier caso, las ins-
talaciones deberán estar efectivamente terminadas antes
del 19 de septiembre de 2005 y presentadas para su pues-
ta en servicio antes de esa fecha.

Sexto.  Supuestos excepcionales.
Cualquier situación excepcional derivada de la aplicación

de esta Instrucción será resuelta por la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, presentándose solicitud a través
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, que emitirán informe previo a la reso-
lución, que adoptará la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas sobre el asunto planteado.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Pilar Victoria Reina Pérez, Interventora del
Ayuntamiento de Bollullos del Condado (Huelva), con
carácter  provisional.

Vista la petición formulada por doña Pilar Victoria Reina
Pérez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de Entrada,  en virtud de OM de 7 de marzo de 2003
del Ministerio de Administraciones Públicas (BOE núm. 74,
de 27 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Interventora del Ayuntamiento de
Bollullos del Condado (Huelva), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de 4 de junio de 2003, de acuerdo con lo establecido en el
art. 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el  Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asigna a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el art.

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por D. 121/2002, de 9 abril, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Pilar Victoria Reina Pérez, DNI
33.388.307-N, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Bollullos del Condado (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los art. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorro-
ga la adscripción en comisión de servicios a doña Ascen-
sión Rancaño Gila, Secretaria-Interventora de la Agrupa-
ción de Torre Cardela y Gobernador (Granada), en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Orgiva (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Orgiva
(Granada) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de
junio de 2003, por la que se solicita la prórroga de la adscrip-
ción temporal en comisión de servicios de doña     Ascensión
Rancaño Gila, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, al puesto de trabajo de Secretaría de ese Ayuntamiento,
así como la conformidad de la Agrupación de Torre Cardela y
Gobernador (Granada), manifestada mediante sendas resolu-
ciones de los alcaldes de los Ayuntamientos que la integran de
fecha 2 de junio de 2003, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la mencio-
nada comisión de servicios, de conformidad con lo estableci-
do en el art. 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el art. 11.1. e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de doña Ascensión Rancaño Gila, Secre-
taria-Interventora de la Agrupación de Torre Cardela y Gober-
nador (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Orgiva (Málaga), con efectos desde el día siguien-
te al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los art. 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el art. 54.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 124, de 28 de octubre), se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 9 de abril de 2003 (BOJA núm. 80, de
29.04.03) y para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación-publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde
tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de éste/a de
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 30.499.048.
Primer apellido: Gambra.
Segundo apellido: López del Hierro.
Nombre: José Luis.
Código PT: 467510.
Puesto de trabajo: Sv. Cooperación Económica y Desarro-

llo Tecnológico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Delegación Prov. Empleo y Desarrollo

Tecnológico de Córdoba.
Centro destino: Delegación Prov. Empleo y Desarrollo

Tecnológico de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
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Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo por el sistema de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el art. 54.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 124, de 28 de octubre), se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución de esta
Viceconsejería de fecha 9 de abril de 2003 (BOJA núm. 80, de
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La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.


